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de Instituciones de Educación Técnico-Productiva y 
Superior Tecnológica y Artística de la Dirección General 
de Educación Técnico-Productiva y Superior Tecnológica 
y Artística, dependiente del Despacho Viceministerial de 
Gestión Pedagógica del Ministerio de Educación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RoSEnDo LEoncIo SERnA RoMán
Ministro de Educación

2067229-1

Designan Director Ejecutivo del Programa 
Nacional de Infraestructura Educativa - 
PRONIED

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 204-2022-MINEDU

Lima, 13 de mayo de 2022

conSIDERAnDo:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director(a) 
Ejecutivo(a) del Programa nacional de Infraestructura 
Educativa - PRonIED;

Que, resulta necesario designar a la persona 
que ejercerá el cargo al que se hace referencia en el 
considerando precedente;

De conformidad con lo previsto en la Ley n° 31224, Ley 
de organización y Funciones del Ministerio de Educación; 
la Ley n° 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; y, el Reglamento de organización 
y Funciones del Ministerio de Educación aprobado por 
Decreto Supremo n° 001-2015-MInEDU;

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Designar al señor JULIo cESAR 
ALEXAnDER PIScoYA QUEVEDo en el cargo de Director 
Ejecutivo del Programa nacional de Infraestructura 
Educativa - PRonIED.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RoSEnDo LEoncIo SERnA RoMán
Ministro de Educación

2067245-1

Aprueban documento normativo 
denominado “Orientaciones para el 
desarrollo de la Etapa Institución Educativa 
de los Juegos Escolares Deportivos y 
Paradeportivos”

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
N° 053-2022-MINEDU

Lima, 13 de mayo de 2022

VISToS, el Expediente n° 0087547-2022, el Informe 
n° 00242-2022- MInEDU/VMGP-DIGEBR-DEFID 
de la Dirección de Educación Física y Deporte de la 
Dirección General de Educación Básica Regular; el 
Informe n° 00734-2022-MInEDU/SPE-oPEP-UPP de la 
Unidad de Planificación y Presupuesto de la Oficina de 
Planificación Estratégica y Presupuesto, el Informe N° 
00502-2022-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, y;

conSIDERAnDo:

Que, el artículo 79 de la Ley n° 28044, Ley General 
de Educación, establece que el Ministerio de Educación 
es el órgano del Gobierno nacional que tiene por 

finalidad definir, dirigir y articular la política de educación, 
recreación y deporte, en concordancia con la política 
general de Estado;

Que, el literal a) del artículo 9 de la Ley General 
de Educación, establece que la educación peruana tiene 
entre sus fines formar personas capaces de lograr su 
realización ética, intelectual, artística, cultural, afectiva, 
física, espiritual y religiosa promoviendo la formación 
y la consolidación de su identidad y autoestima, y su 
integración adecuada y crítica a la sociedad para el 
ejercicio de su ciudadanía en armonía con su entorno, 
así como el desarrollo de su capacidad y habilidad para 
vincular su vida con el mundo del trabajo y para afrontar 
los incesantes cambios en la sociedad y el conocimiento;

Que, asimismo, de acuerdo con lo dispuesto por el 
literal f) del artículo 21 de la Ley General de Educación, 
modificado por el artículo 6 de la Ley N° 30432, Ley 
que promueve y garantiza la práctica del deporte y la 
educación física en los diferentes niveles de la educación 
básica pública; el Estado tiene, entre otras funciones, 
la de garantizar la obligatoriedad de la enseñanza de la 
educación física y de la práctica del deporte, incluyendo 
la recreación, dentro de los diversos estamentos de la 
educación básica del país, así como orientar y articular los 
aprendizajes generados dentro y fuera de las instituciones 
educativas con la finalidad de prevenir situaciones de 
riesgo de los estudiantes;

Que, el artículo 3 de la Ley nº 31224, Ley de 
organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
establece que el Sector Educación se encuentra bajo 
la conducción y rectoría del Ministerio de Educación; 
asimismo, de acuerdo con el literal a) del numeral 1 y el 
literal a) del numeral 2 del artículo 5 de la citada Ley, son 
funciones rectoras y técnico-normativas del Ministerio 
de Educación, formular, planear, dirigir, ejecutar, 
supervisar y evaluar la política nacional y sectorial bajo su 
competencia, aplicable a todos los niveles de gobierno; 
así como aprobar las disposiciones normativas vinculadas 
con sus ámbitos de competencia, respectivamente;

Que, el artículo 1 de la Ley n° 30432, Ley que Promueve 
y Garantiza la Práctica del Deporte y la Educación 
Física en los diferentes niveles de la Educación Básica 
Pública, declara de necesidad pública y preferente interés 
nacional la práctica del deporte y la educación física en 
los diferentes niveles de la educación básica pública del 
país, con la finalidad de promover los niveles de salud 
adecuados en la población, disminuir la incidencia de 
enfermedades crónicas entre los niños, adolescentes y 
jóvenes, así como combatir el sedentarismo y la obesidad;

Que, el artículo 48 de la Ley N° 28036, Ley de 
promoción y desarrollo del deporte, modificado por la 
Ley N° 30832, Ley que modifica artículos de la Ley N° 
28036, Ley de promoción y desarrollo del deporte, para 
potencializar el talento deportivo y asegurar la integración 
de las personas con discapacidad en el Sistema nacional 
del Deporte, establece que la educación física y los juegos 
deportivos anuales de las personas con discapacidad son 
competencia del Ministerio de Educación en coordinación 
con el Instituto Peruano del Deporte;

Que, bajo dicho marco normativo, mediante Oficio 
N° 00465-2022-MINEDU/VMGP-DIGEBR, la Dirección 
General de Educación Básica Regular remitió al Despacho 
Viceministerial de Gestión Pedagógica, el Informe n° 
00242-2022-MInEDU/VMGP-DIGEBR-DEFID, elaborado 
por la Dirección de Educación Física y Deporte, mediante 
el cual se sustenta la necesidad de aprobar el documento 
normativo denominado: “orientaciones para el desarrollo 
de la Etapa Institución Educativa de los Juegos Escolares 
Deportivos y Paradeportivos”; que tiene como objetivo 
general establecer las pautas para la ejecución de la 
Etapa Institución Educativa de los Juegos Escolares 
Deportivos y Paradeportivos – JEDPA;  

Que, a través del Informe n° 00734-2022-MInEDU/
SPE-OPEP-UPP, la Unidad de Planificación y Presupuesto 
de la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto, 
dependiente de la Secretaría de Planificación Estratégica, 
considera técnicamente factible continuar con el trámite 
de aprobación del documento normativo, por cuanto 
se encuentra alineado con los objetivos estratégicos e 
institucionales del Sector Educación y desde el punto de 
vista presupuestal no supone la disposición de recursos 
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adicionales al Pliego 010: Ministerio de Educación ni al 
Tesoro Público;

Que, a través del Informe n° 00502-2022-MInEDU/
SG-OGAJ, la Oficina General de Asesoría Jurídica emitió 
opinión favorable a la propuesta, sugiriendo proseguir el 
trámite correspondiente para su aprobación;

Que, de acuerdo al literal a) del numeral 1.1 del artículo 
1 de la Resolución Ministerial n° 008-2022-MInEDU, 
se delegó en el Viceministro de Gestión Pedagógica 
del Ministerio de Educación, entre otras facultades y 
atribuciones, la de emitir y aprobar los actos resolutivos 
que aprueban, modifican o dejan sin efecto los 
Documentos normativos del Ministerio de Educación en 
el ámbito de su competencia, conforme a lo dispuesto en 
el Reglamento de organización y Funciones del Ministerio 
de Educación;

De conformidad con la Ley n° 31224, Ley de 
organización y Funciones del Ministerio de Educación; la 
Ley n° 28044, Ley General de Educación; el Reglamento 
de la Ley General de Educación, aprobado por Decreto 
Supremo n° 011-2012-ED, el Reglamento de organización 
y Funciones del Ministerio de Educación, aprobado por 
Decreto Supremo nº 001-2015-MInEDU; y en virtud de 
las facultades delegadas mediante Resolución Ministerial 
n° 008-2022-MInEDU;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el documento normativo 
denominado “orientaciones para el desarrollo de la Etapa 
Institución Educativa de los Juegos Escolares Deportivos 
y Paradeportivos”, el mismo que como anexo forma parte 
integrante de la presente Resolución.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución y su anexo, en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación (SIJE), ubicado en el portal 
institucional del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu), el mismo día de su publicación en el Diario 
Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WALTER ALBERTo HERnánDEz ALcánTARA
Viceministro de Gestión Pedagógica

2067261-1

INTERIOR

Autorizan viaje de personal policial a 
Bolivia, en comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0618-2022-IN

Lima, 12 de mayo de 2022

VISToS, el oficio n° 555-2022-coMASGEn-
co PnP/DIRASInT-DIVABI de la División de 
Administración de Becas Internacionales de la 
Dirección de Asuntos Internacionales de la Policía 
nacional del Perú, y el Informe n° 000709-2022/In/
oGAJ de la oficina General de Asesoría Jurídica del 
Ministerio del Interior; y,

conSIDERAnDo:

Que, mediante Resolución Suprema n° 114-2021-JUS, 
el Estado peruano accedió a la solicitud de extradición 
activa del ciudadano boliviano Rafael Bismar claros 
Miranda para ser extraditado del Estado Plurinacional de 
Bolivia y ser procesado en la República del Perú por la 
presunta comisión del delito de tráfico ilícito de drogas 
agravado, en agravio del Estado peruano;

Que, con mensaje de referencia LCH/216/ST/2020 de 
fecha 20 de abril de 2022, la Oficina Central Nacional de 
INTERPOL La Paz, comunica a la Oficina Central Nacional 
de InTERPoL - Lima, que ha sido aceptada la propuesta 

de programación para la ejecución de la extradición activa 
del ciudadano boliviano Rafael Bismar claros Miranda, 
entre los días 15 al 19 de mayo de 2022;

Que, a través del Informe n° 209-2022-coMAGEn 
PnP/DIRASInT-PnP/ocn InTERPoL-L-DEPIcJE de 
fecha 25 de abril de 2022, la Oficina Central Nacional 
INTERPOL - Lima sustenta la designación del Suboficial 
Brigadier de la Policía nacional del Perú Edgar Luis 
Canchan Barrionuevo y del Suboficial Técnico de 
Primera de la Policía nacional del Perú Marco Antonio 
Bolívar Galicia, para que viajen en comisión de servicio, 
a la ciudad de nuestra Señora de La Paz del Estado 
Plurinacional de Bolivia, a fin de recibir, custodiar y 
trasladar a nuestro país, al ciudadano boliviano Rafael 
Bismar claros Miranda;

Que, con Hoja de Estudio y opinión n° 
102-2022-COMGEN-PNP/DIRASINT-DIVABI de fecha 6 
de mayo de 2022, la comandancia General de la Policía 
nacional del Perú aprueba y estima conveniente se 
prosiga con el trámite de expedición de la resolución que 
autorice el viaje al exterior, en comisión de servicio, del 
referido personal policial, del 15 al 19 de mayo de 2022, 
a la ciudad de nuestra Señora de La Paz del Estado 
Plurinacional de Bolivia, para que ejecuten la extradición 
activa antes citada;

Que, el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1267, 
Ley de la Policía nacional del Perú, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 026-2017-IN, establece en su artículo 13 
que “La Oficina Central Nacional INTERPOL - Lima de la 
Policía Nacional del Perú tiene las funciones siguientes: 
(…) 7) Ejecutar las extradiciones activas y pasivas 
de ciudadanos nacionales o extranjeros, requeridos 
por la autoridad judicial nacional o extranjera y que se 
encuentren en territorio nacional o internacional, vía los 
canales y procedimientos diplomáticos correspondientes, 
en el marco de la legislación vigente y los Tratados de 
Extradición de los cuales el Perú es parte (…)”;

Que, la participación del mencionado personal policial 
en la comisión asignada, se encuentra en el ámbito de 
competencia de la Policía nacional del Perú, resultando 
por ello de interés institucional la realización del viaje al 
exterior antes referido, debiendo señalarse que los gastos 
por concepto de viáticos del citado personal policial, son 
asumidos por la Unidad Ejecutora 002: Dirección de 
Economía y Finanzas de la PnP, del Pliego 007: Ministerio 
del Interior, y los gastos por pasajes aéreos (ida y vuelta) 
serán asumidos por el Poder Judicial, conforme se precisa 
en el Informe n° 209-2022-coMAGEn PnP/DIRASInT-
PnP/ocn InTERPoL-L-DEPIcJE;

Que, el Reglamento de Viajes al Exterior del Personal 
Militar y civil del Sector Defensa, aprobado por Decreto 
Supremo n° 002-2004-DE/SG, en su artículo 3 establece 
que “Los viajes al exterior con carácter oficial comprenden 
las modalidades siguientes: Comisión de servicio (…)”;

Que, el Decreto Supremo n° 001-2009-In en su 
artículo 1 señala “Hacer extensivo al personal policial 
y civil de la Policía Nacional del Perú los alcances del 
Decreto Supremo N° 002- 2004-DE/SG (…)”;

Que, la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, en su artículo 11 establece 
que “11.1. Durante el Año Fiscal 2022, los viajes al exterior 
de los servidores o funcionarios públicos y representantes 
del Estado con cargo a recursos públicos deben 
realizarse en categoría económica (…) La autorización 
para viajes al exterior de las personas señaladas en el 
párrafo precedente se aprueba conforme a lo establecido 
en la Ley 27619, Ley que regula la autorización de viajes 
al exterior de servidores y funcionarios públicos, y sus 
normas reglamentarias. (…)”;

Que, mediante Decreto Supremo n° 047-2002-PcM, 
se aprueban normas reglamentarias sobre autorización 
de viajes al exterior de servidores y funcionarios 
públicos, el cual en su artículo 2, referido al contenido 
del acto de autorización, establece que “La Resolución 
de autorización de viajes al exterior de la República 
estrictamente necesarios, será debidamente sustentada 
en el interés nacional o en el interés específico de la 
Institución, y deberá indicar expresamente el motivo del 
viaje, el número de días de duración del viaje, el monto 
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